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                CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 
                               LII LEGISLATURA 

 

 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 
 
 

ORDEN DEL DÍA PARA LA SESIÓN ORDINARIA DEL 
JUEVES 11 DE JULIO DE 2013. 

 
 

1. PASE DE LISTA DE LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS.   

2. DECLARATORIA DEL QUÓRUM. 

3. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA INICIADA EL DÍA 4 Y QUE CONCLUYÓ EL DÍA 11 DE JULIO DE 
2013. 

5. COMUNICACIONES. 

6. DECLARATORIA POR EL QUE SE MODIFICA LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 58 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS. 

7. ACUERDO EMANADO DE LA JUNTA POLÍTICA Y DE GOBIERNO, POR EL 
QUE SE ELIGE A LOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA PARA EL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA LII LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS. (URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN).  

8. INICIATIVAS: 

A) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 2 Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XII, 
RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LAS SUBSECUENTES 
FRACCIONES DEL ARTÍCULO 24, AMBOS DE LA LEY DEL DEPORTE 
Y CULTURA FÍSICA DEL ESTADO DE MORELOS, PRESENTADA POR 
LA DIPUTADA ERIKA HERNÁNDEZ GORDILLO. 
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B) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA LEY 
DE DESARROLLO PROTECCIÓN E INTEGRACIÓN DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES PARA EL ESTADO DE MORELOS, 
CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER EL PAGO POR INCAPACIDAD 
MÉDICA, PRESENTADA POR EL DIPUTADO EDMUNDO JAVIER 
BOLAÑOS AGUILAR.  

 
C) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE TRANSPORTE CON LA 
FINALIDAD DE ARMONIZAR CON LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO JUAN ÁNGEL FLORES 
BUSTAMANTE. 

 
D) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN EL PÁRRAFO INICIAL Y LOS INCISOS G) Y H), ASÍ COMO 
SE ADICIONAN UN INCISO I) Y PÁRRAFO FINAL EN EL ARTÍCULO 70; 
Y SE ADICIONAN DOS FRACCIONES PARA SER VIII Y IX EN EL 
ARTÍCULO 73, EN LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL 
ESTADO DE MORELOS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 
ROSALINA MAZARI ESPÍN. 
 

E) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 
REFORMA EL CAPÍTULO DECIMO CUARTO, EL ARTÍCULO 82 Y SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 86 BIS, TODOS DE LA LEY GENERAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL PARA EL ESTADO DE MORELOS, PRESENTADA 
POR EL DIPUTADO MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS. 

 
F) INICIATIVA CON PROYECTO DE LEY PARA EL OTORGAMIENTO DE 

UNIFORMES ESCOLARES PARA LOS ESTUDIANTES DEL SISTEMA 
DE EDUCACIÓN BÁSICA DEL ESTADO DE MORELOS, PRESENTADA 
POR EL DIPUTADO EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS AGUILAR.  

 
G) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 32 DE LA LEY 
SOBRE EL RÉGIMEN DE CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL 
ESTADO DE MORELOS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 
ROSALINA MAZARI ESPÍN.  

 
H) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA EL TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO 
DE MORELOS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO JOAQUÍN 
CARPINTERO SALAZAR. 
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I) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA LEY 

DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS, CON LA FINALIDAD DE 
ATENDER EL AUSENTISMO Y LA DESERCIÓN ESCOLAR, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS 
AGUILAR.  

 
J) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA 

LA LEY PARA EXENCIÓN DE IMPUESTOS A ASOCIACIONES 
DEPORTIVAS, SOCIALES, ETC., PRESENTADA POR LA DIPUTADA 
ROSALINA MAZARI ESPÍN.  

 
 

K) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓDIGO FAMILIAR PARA 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, PRESENTADA POR 
EL DIPUTADO MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS. 
 

L) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA LEY 
DE JÓVENES EMPRENDEDORES DEL ESTADO DE MORELOS, CON 
LA FINALIDAD DE ARMONIZARLA CON LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN, PRESENTADA POR DIPUTADO EDMUNDO JAVIER 
BOLAÑOS AGUILAR.  

 
M) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA EL ARTÍCULO 85 BIS DE LA LEY ESTATAL DE AGUA 
POTABLE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO JUAN ÁNGEL FLORES 
BUSTAMANTE. 
 

N) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE NOTARIADO DEL ESTADO 
DE MORELOS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ROSALINA MAZARI 
ESPÍN.  

 
O) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA LEY 

DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA DEL ESTADO DE MORELOS, CON 
LA FINALIDAD DE ARMONIZARLA CON LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, PRESENTADA POR EL DIPUTADO 
EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS AGUILAR.  
 

P) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LOS 
ARTÍCULOS 7 BIS Y 7 TER A LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO MARIO 
ARTURO ARIZMENDI SANTAOLAYA. 
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Q) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 19 Y LA FRACCIÓN IV 
DEL ARTÍCULO 22; Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 15 BIS, TODO DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO 
DE MORELOS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ROSALINA MAZARI 
ESPÍN.  

 
R) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA LEY 

DEL CENTRO MORELENSE DE LAS ARTES DEL ESTADO DE 
MORELOS, CON LA FINALIDAD DE ARMONIZARLA CON LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, PRESENTADA POR 
EL DIPUTADO EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS AGUILAR. 
 
 

S) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 175 Y 179 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO JOAQUÍN CARPINTERO SALAZAR. 
 

T) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY SOBRE EL EJERCICIO DE 
LAS PROFESIONES EN EL ESTADO DE MORELOS, PRESENTADA 
POR LA DIPUTADA ROSALINA MAZARI ESPÍN.  

 
U) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 42 Y SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO 
JOSÉ MANUEL AGÜERO TOVAR. 

 
V) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 

ARTÍCULO 54 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELOS, RELATIVA AL OTORGAMIENTO DE LOS VALES DE 
DESPENSA PARA LOS TRABAJADORES ADSCRITOS A LOS TRES 
PODERES CONSTITUCIONALES DEL ESTADO DE MORELOS, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS 
AGUILAR.  

 
W) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 790 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, PRESENTADA POR LA 
DIPUTADA ROSALINA MAZARI ESPÍN.  

 



5 
 

 
 
X) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 10 DEL CÓDIGO 
FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO JOAQUÍN CARPINTERO SALAZAR. 

 
Y) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DEL 
SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA ROSALINA MAZARI ESPÍN.  

 
Z) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE DEROGA LA 

FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 109 DE LA LEY GENERAL DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO MARIO ARTURO ARIZMENDI SANTAOLAYA. 

 
AA) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 

ARTÍCULO 6, POR EL ARTÍCULO 15 BIS DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS, PARA 
SUPRIMIR EL FONDO MORELENSE PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL Y DEVUELVE A LOS MUNICIPIOS EL 25% DE LAS 
PARTICIPACIONES SOBRE EL IMPUESTO DE TENENCIA O USO DE 
VEHÍCULOS, IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN DE 
SERVICIOS E IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS 
AGUILAR.  

 

BB) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LAS FRACCIONES XI Y XIX DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 
DE CATASTRO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA ROSALINA MAZARI ESPÍN.  
 

 
 

CC) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN EL ARTÍCULO 2 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 16 DE LA 
LEY DE PREDIOS BALDÍOS DEL ESTADO DE MORELOS, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO JOAQUÍN CARPINTERO. 
 

DD) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY GENERAL DE BIENES DEL 
ESTADO DE MORELOS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 
ROSALINA MAZARI ESPÍN.  

 

EE) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS 
ARTÍCULOS 104, 105, 106 Y 107 DEL TÍTULO IV, CAPÍTULO IX, DE LA 
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LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO DAVID MARTÍNEZ MARTÍNEZ. 

 
FF) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR QUE EL QUE SE 

REFORMA EL NUMERAL 6 DEL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA, ESTADÍSTICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE MORELOS, PRESENTADA POR LA 
DIPUTADA ROSALINA MAZARI ESPÍN.  

 

 

GG) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 111 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ADICIONA LOS 
ARTÍCULOS 5, 18 Y 58 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, MODIFICA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 2, 8 
Y 8 BIS DE LA LEY DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, QUE CREA EL MUNICIPIO DE TETELCINGO ESTADO DE 
MORELOS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO RAÚL TADEO NAVA. 
 

HH) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 116 BIS DE LA LEY DEL SISTEMA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS, PRESENTADA 
POR LA DIPUTADA ROSALINA MAZARI ESPÍN.  

 
II) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO A LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 517 Y UN PÁRRAFO SEGUNDO A LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO 518 AMBOS DEL CÓDIGO PROCESAL FAMILIAR PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, PRESENTADA POR LA 
DIPUTADA ERIKA CORTÉS MARTÍNEZ.  

 
JJ) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 271 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, PRESENTADA POR LA 
DIPUTADA ROSALINA MAZARI ESPÍN.  

 
KK) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ABROGA EL DECRETO NÚMERO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 
POR EL QUE SE CREA EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA 
EN HUMANIDADES Y ABROGA EL DIVERSO NÚMERO 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO DE FECHA 26 DE ENERO DE 
1994, PRESENTADA POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE MORELOS GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU. 
 

LL) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN EL ARTÍCULO 1 Y LAS FRACCIONES III Y IV DEL 
ARTÍCULO 6 AMBOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN 
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PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE MORELOS, PRESENTADA POR 
LA DIPUTADA ROSALINA MAZARI ESPÍN.  

 
MM) INICIATIVA CON PROYECTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL COLEGIO 

DE MORELOS, PRESENTADA POR EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MORELOS GRACO LUIS 
RAMÍREZ GARRIDO ABREU. 

 
NN) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 15, Y LAS 
FRACCIONES II, IV Y VII DEL ARTÍCULO 21, AMBOS DE LA LEY E 
ASISTENCIA SOCIAL Y CORRESPONSABILIDAD CIUDADANA PARA 
EL ESTADO DE MORELOS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 
ROSALINA MAZARI ESPÍN.  

 
 

OO) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, PARA 
CREAR LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, 
PRESENTADA POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU. 
 

PP) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN 
SUPERIOR, PARA AGILIZAR LOS TIEMPOS PARA LA FISCALIZACIÓN 
DE LAS CUENTAS PÚBLICAS, PRESENTADA POR LA JUNTA 
POLÍTICA Y DE GOBIERNO. 

 

9.- DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA 
 

 
A) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE TRABAJO, PREVISIÓN Y 

SEGURIDAD SOCIAL RELATIVO A LA PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
DE LOS CIUDADANOS JESÚS RAMOS LABRA, ROCÍO DOMÍNGUEZ 
SALINAS, MARÍA DEL SOCORRO MONTAÑO RAMOS, NABOR 
MELQUIADES LIBORIO GILES, YRENE CABALLERO, ÁNGEL 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, BENJAMÍN ESPINOSA ARRIAGA,  ALMA 
OLIVIA CABRERA OLIVA, DANIEL ALVEAR CÓRDOVA, JOSÉ 
ANTONIO GARCÍA ROMÁN, ELÍAS HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, MARÍA 
ESTHER VENEGAS ARELLANO, ONÉSIMO LÓPEZ SÁNCHEZ, 
SANDRA RÍOS AGUILAR Y MARGARITA ESCORCIA DÍAZ. (URGENTE 
OBVIA Y RESOLUCIÓN).  
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B) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE TRABAJO, PREVISIÓN Y 
SEGURIDAD SOCIAL RELATIVO A LA PENSIÓN POR CESANTÍA EN 
EDAD AVANZADA DE LOS CIUDADANOS CECILIO HUICOCHEA 
SUÁREZ, LUIS ANTONIO SEMA TORRES, MARÍA DE LA LUZ RANGEL 
VARGAS, JOSÉ LUIS BARRÓN YESCAS, ALFONSO ROMERO 
VERGARA, JOSÉ ERNESTO AMARO ÁVILA Y JOSÉ FRANCISCO 
AGUILAR CONTRERAS. (URGENTE OBVIA Y RESOLUCIÓN). 

 
C) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE TRABAJO, PREVISIÓN Y 

SEGURIDAD SOCIAL RELATIVO A LA PENSIÓN POR VIUDEZ DE LOS 
CIUDADANOS SERGIO JUAN PARRA ROMÁN Y MARTHA ELENA 
SOLÍS DOMÍNGUEZ. (URGENTE OBVIA Y RESOLUCIÓN). 

 
D) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE TRABAJO, PREVISIÓN Y 

SEGURIDAD SOCIAL RELATIVO A LA PENSIÓN POR ASCENDENCIA 
DE LA CIUDADANA RAQUEL ARAGÓN SORIANO. (URGENTE OBVIA 
Y RESOLUCIÓN). 

 
 
E) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE TRABAJO, PREVISIÓN Y 

SEGURIDAD SOCIAL RELATIVO A LA PENSIÓN POR INVALIDEZ DE 
LA CIUDADANA ADRIANA HERNÁNDEZ PALMA. (URGENTE OBVIA Y 
RESOLUCIÓN). 

 

 
F) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE TRABAJO, PREVISIÓN Y 

SEGURIDAD SOCIAL RELATIVO A LA PENSIÓN POR VIUDEZ Y 
ORFANDAD DEL CIUDADANO CARLOS ALEXIS FLORES RUIZ. 
(URGENTE OBVIA Y RESOLUCIÓN). 
 
 

G) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE TRABAJO, PREVISIÓN Y 
SEGURIDAD SOCIAL RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DE DECRETO 
DEL CIUDADANO TITO QUINTO ESPINOZA. (URGENTE OBVIA Y 
RESOLUCIÓN). 
 

H) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE TRABAJO, PREVISIÓN Y 
SEGURIDAD SOCIAL RELATIVO A LA PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
DE LOS CIUDADANOS: JOSÉ LEOCADIO ALFREDO BAJONERO 
RODRÍGUEZ, ROBERTO HERNÁNDEZ PERALTA, ROBERTO LÓPEZ 
SÁNCHEZ, ISAAC MAURO HERNÁNDEZ GIL, JOSÉ GILBERTO 
FLORES LUQUE, EFRÉN ESCORSIA PÉREZ, MARÍA ESTELA 
ARANDA FIGUEROA, ERNESTO ALEMÁN SEGURA, EDITH ARANA 
SIERRA, MA. DEL ROSARIO BLANCAS PONCE, GEORGINA ORTEGA 
BÁEZ, ALMA DELIA HERNÁNDEZ CASTAÑEDA, JORGE LUIS 
ESTRADA MEDINA, JAVIER VÁZQUEZ JIMÉNEZ, MARTHA PATRICIA 
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VALLEJO ÁLVAREZ, MARGARITO ZAVALA ARELLANO, FRANCISCO 
VELÁZQUEZ GONZÁLEZ, HORTENCIA ESPEJEL CUATE, RUBÉN 
MIER BECERRA, ALMA AMÉRICA RIVERA SEDEÑO, MARÍA REYNA 
RUBÍ OLIVERA, ELOÍSA GUADARRAMA FIGUEROA, INÉS TERESITA 
HERNÁNDEZ SOTO, VIRGINIA JIMÉNEZ AZCARATE Y VIRGINIA 
GONZÁLEZ DÍAZ. (URGENTE OBVIA Y RESOLUCIÓN). 

 
I) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE TRABAJO, PREVISIÓN Y 

SEGURIDAD SOCIAL RELATIVO A LA PENSIÓN POR CESANTÍA EN 
EDAD AVANZADA DE LOS CIUDADANOS: EDMUNDO GUILLERMO 
GARCÍA Y RODRÍGUEZ, RUBÉN EDUARDO ORTÍZ POSADAS, 
RAMÓN JOSÉ CUÉ GONZÁLEZ, MARTHA CORTÉZ MEJÍA, EUCARIO 
NÁVAREZ ÁLVAREZ, EUSTAQUIO OTILIO JIMÉNEZ BOSQUES, J. 
GUADALUPE BARÓN GONZÁLEZ, MANUEL RIVERA GONZÁLEZ, 
PETRA TRUJILLO FITZ, MARÍA ELENA RAMÍREZ LANGARICA, 
MATEO VEGA PALACIOS, PROCOPIO FLORES RODRÍGUEZ, SERGIO 
OCHOA SALINAS, VÍCTOR MANUEL COMSILLE COMSILLE, LUIS 
PÉREZ GARCÍA, SANTIAGO BUENOSAIRES GUADARRAMA, ALICIA 
GONZÁLEZ FLORES, ÁNGEL FERMÍN VALENCIA ALLENDE, 
RICARDO GALLARDO MALDONADO, FÉLIX SALGADO 
SANTAMARÍA, JOSÉ IGNACIO DAVID GUSTAVO JASSO VEGA, 
ANTONIO BUSTOS BAHENA, EPIFANIO ALVAREZ RODRÍGUEZ, 
JESÚS EDUARDO ROJAS OROZCO, HUMBERTO MENDOZA 
ORTEGA, NICASIO ERNESTO GARCÍA, MARIO ALBERTO MARTÍNEZ 
VIVEROS, LEOPOLDO DE LA PEÑA VALLARDY, CARMEN SOCORRO 
CÁRDENAS SALAZAR, YOLANDA CUEVAS SAINZ DE LA PEÑA, 
MARCELA APARICIO ARTEAGA, FROILÁN GUTIÉRREZ MILLÁN, 
TOMAS RODRÍGUEZ IBARIAS, ELIZABETH DELGADO BENAVIDES. 
(URGENTE OBVIA Y RESOLUCIÓN).  
 

J) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE TRABAJO, PREVISIÓN Y 
SEGURIDAD SOCIAL RELATIVO A LA PENSIÓN POR VIUDEZ DE LOS 
CIUDADANOS: DULCE BELEM GONZÁLEZ URUETA, ERIKA 
MORALES SÁNCHEZ, MARÍA PARRA MORALES, BEATRIZ EDITH 
MARÍA DEL SOCORRO MARTÍNEZ VENDRELL, AURELIA ESCAMILLA 
CASTRO, ANTONIA VARELA ARIZMENDI, ESPERANZA MARTÍNEZ 
VICTORIA, ARACELI RODRÍGUEZ RAMÍREZ, JUANA BENÍTEZ 
MARURI, ACELA ROLDAN AGUAS. (URGENTE OBVIA Y 
RESOLUCIÓN). 

 
K) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE TRABAJO, PREVISIÓN Y 

SEGURIDAD SOCIAL RELATIVO A LA PENSIÓN POR ORFANDAD 
DEL CIUDADANO: JORGE CACIQUE SÁNCHEZ. (URGENTE OBVIA Y 
RESOLUCIÓN). 
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L) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE TRABAJO, PREVISIÓN Y 
SEGURIDAD SOCIAL RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DE DECRETO 
DEL CIUDADANO: WENCESLAO LÓPEZ COBOS. (URGENTE OBVIA Y 
RESOLUCIÓN). 

 

 
 

M) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA POR EL QUE SE AUTORIZA AL 
ESTADO DE MORELOS Y A SUS MUNICIPIOS, A CONTRATAR 
CRÉDITOS O EMPRÉSTITOS; PARA AFECTAR LOS DERECHOS E 
INGRESOS QUE LES CORRESPONDAN DEL FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
(FAIS), FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (FAFEF), SEGÚN RESULTE 
APLICABLE, COMO FUENTE DE PAGO DE LOS MISMOS; Y PARA 
CONSTITUIR O ADHERIRSE A UNO O VARIOS FIDEICOMISOS DE 
ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO AL RESPECTO. (URGENTE Y 
OBVIA RESOLUCIÓN) 

 
N) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA POR EL QUE REFORMA EL 
DECRETO NUMERO DOSCIENTOS DIECISÉIS, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO EL 
ESTADO DE MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE 
ENERO DE 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. (URGENTE 
Y OBVIA RESOLUCIÓN). 

 

 

O) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA INHERENTE AL ACUERDO PARLAMENTARIO POR EL 
QUE LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS SE ADHIERE AL ACUERDO 
PARLAMENTARIO APROBADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, POR EL QUE SE EXHORTA A 
LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN, SE RETOME Y SE LE DÉ LA DEBIDA ATENCIÓN Y 
PRIORIDAD A LA INICIATIVA DE DECRETO DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO Y A LA 
CORRESPONDIENTE MINUTA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, 
PARA QUE SE DECLARE EL AÑO 2013 COMO “AÑO DEL 
BICENTENARIO DEL CONGRESO DE ANÁHUAC Y LA 
PROCLAMACIÓN DE LOS SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN”. 
(URGENTE Y OBVIA Y RESOLUCIÓN).  
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P) DICTAMEN EMANADO DEL COMITÉ DE VIGILANCIA DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE MORELOS, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DEL TERCER TRIMESTRE, 
COMPRENDIDO DEL 1 DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2012, 
QUE CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 86 DE 
LA LEY ORGÁNICA PARA EL CONGRESO DEL ESTADO. 
 

 
Q) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE FORTALECIMIENTO 

MUNICIPAL Y DESARROLLO REGIONAL POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 173; ADICIONA EL ARTÍCULO 39 BIS DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

 

 
R) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE FORTALECIMIENTO 

MUNICIPAL Y DESARROLLO REGIONAL POR EL QUE SE 
REFORMAN LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 38; LA FRACCIÓN V 
DEL ARTÍCULO 40, RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES 
FRACCIONES EN SU ORDEN; EL ARTÍCULO 138, LA FRACCIÓN II 
DEL ARTÍCULO 139, RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES 
FRACCIONES EN SU ORDEN Y SE ADICIONA EL INCISO D) DEL 
ARTÍCULO 116 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS. 
 

S) DICTAMEN EMANADO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y DESARROLLO REGIONAL, SALUD 
Y SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL   QUE ADICIONA EL 
CAPÍTULO XI DE LAS MEDIDAS DE REGULACIÓN, FOMENTO 
SANITARIO Y PROTECCIÓN CIVIL, CON LOS ARTÍCULOS 62, 63, 64, 
65 Y 66 DE LA LEY DE MERCADOS DEL ESTADO DE MORELOS.  
 

 

 

T) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN PARA EL 
DESARROLLO Y ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE EL CUAL 
SE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE VIVIENDA 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

 

U) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DEL DEPORTE POR EL QUE 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 38 EN SU FRACCIÓN XXIV Y SE 
ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 79 DE LA LEY 
DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
 

V) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DEL DEPORTE POR EL QUE 
SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 34, EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 36, EL PRIMER PÁRRAFO Y LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DEL DEPORTE Y 
CULTURA FÍSICA DEL ESTADO DE MORELOS. 

 



12 
 

W) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DEL DEPORTE POR EL QUE 
SE REFORMAN EL ARTÍCULO 26, LAS FRACCIONES I, II, III, V Y VI 
DEL ARTÍCULO 31 Y EL ARTÍCULO 37, TODOS DE LA LEY DEL 
DEPORTE Y CULTURA FÍSICA DEL ESTADO DE MORELOS.  
 

X) DICTAMEN EMANADO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE CIENCIA E 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y DE EDUCACIÓN Y CULTURA, POR 
EL QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, SE ADHIERE 
AL PUNTO DE ACUERDO PARLAMENTARIO POR EL CUAL EL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DE COMUNICACIONES Y TRASPORTES PARA QUE DENTRO DE SUS 
FACULTADES CONMINE A LA EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES DE TELÉFONOS DE MÉXICO, CON EL FIN 
DE QUE SE EXENTE DE PAGO EL USO DEL SERVICIO DE INTERNET 
A LAS ESCUELAS PÚBLICAS, PERTENECIENTES A LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE COLIMA.  

 
Y) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y GRAN 

JURADO POR EL QUE REFORMA EL ARTÍCULO 79 Y SE AGREGA 
UN PÁRRAFO AL MISMO DE L A LEY ESTATAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBICOS. 

 
Z) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y GRAN 

JURADO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 25 Y DEROGA 
SU ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY ESTATAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
 

10.- DICTÁMENES DE SEGUNDA LECTURA 
 

A) DICTAMEN EMANADO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN Y DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN CIVIL POR EL QUE SE CREA LA LEY DE ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN DE VÍCTIMAS DEL DELITO Y DE VIOLACIONES A LOS 
DERECHOS HUMANOS PARA EL ESTADO DE MORELOS. 
 

B) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO, 
TRANSPORTE Y VÍAS DE COMUNICACIÓN, RELATIVO AL ACUERDO 
PARLAMENTARIO POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBERNADOR 
DEL ESTADO DE MORELOS PARA QUE PROGRAME, A LA 
BREVEDAD, UNA REUNIÓN QUE SEA PRESIDIDA POR ÉL,  CON LAS 
DISTINTAS ORGANIZACIONES DEL SECTOR TRANSPORTISTA Y EN 
LA CUAL SE PRESENTEN DE MANERA DETALLADA LOS ALCANCES 
Y FECHAS DE REALIZACIÓN DEL DENOMINADO “PROYECTO 
MORELOBUS”,  ASIMISMO SE EXHORTA AL TITULAR DE LA 
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS, PARA QUE A LA BREVEDAD INFORME A LA 
SOCIEDAD EN GENERAL SOBRE LA EXISTENCIA DEL PROYECTO 
EN MENCIÓN Y EN SU CASO DÉ A CONOCER  A LA POBLACIÓN 
LOS ALCANCES, BENEFICIOS, COSTOS, FORMA DE OPERACIÓN Y 
PRECIO DE LA TARIFA MÍNIMA.  

 
 
 

 

 

C) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL 
SUSTENTABLE DEL ESTADO DE MORELOS.  

 

 

D) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE SALUD POR EL QUE 
ADICIONA UN ARTÍCULO 111 BIS EN EL CAPÍTULO II DEL TÍTULO 
SÉPTIMO DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE MORELOS. 
 

E) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE SALUD POR EL QUE SE 
REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DE 
SALUD DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
 

F) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE SALUD POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY DE SALUD MENTAL DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
 

 

G) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE SALUD POR EL QUE SE 
ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO EN EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY DE 
SALUD DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
H) DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GRUPOS INDÍGENAS QUE 

REFORMA EL ARTÍCULO 91 DE LA LEY DE FOMENTO Y 
DESARROLLO DE LOS DERECHOS Y CULTURA DE LAS 
COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS DEL ESTADO DE 
MORELOS.  

 
I) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 94 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
MORELOS.  

 

 
J) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, POR EL QUE SE REFORMA EL 
PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY SOBRE 
ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE MORELOS.  
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K) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE POR 
EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 7 DE 
LA LEY DE BIOADITIVO Y FOMENTO PARA EL RECICLAJE DE 
ACEITES VEGETALES Y GRASAS ANIMALES RESIDUALES PARA EL 
ESTADO DE MORELOS. 
 
 

L) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE SALUD POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO “HOSPITAL DEL NIÑO MORELENSE”.  
 

 
 

 

M) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA POR EL QUE SE CREA  EL 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DE TETECALA, MORELOS, COMO ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO .  
 

 
 

 
 

N) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE TRABAJO, PREVISIÓN Y 
SEGURIDAD SOCIAL, INHERENTE A LA PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
DE LOS CIUDADANOS: ALBERTO JAVIER ARREDONDO MÚJICA, 
ADÁN ROSALES SALAZAR, MARÍA TERESA PÉREZ CAJERO, 
MARTHA PATRICIA ALEGRÍA LOYOLA, GIL VERGARA TENORIO, 
MARIO MANUEL LLERANDI FONSECA, JORGE LUIS OCAMPO 
ÁLVAREZ, ALEJANDRO MARTÍNEZ ESTRADA, YOLANDA MÉNDEZ 
GARCÍA, AGUSTÍN RIVERA TORRES, MA. DE LOURDES SANTILLÁN 
JIMÉNEZ, MANOELA OROPEZA MARÍN, J. CRUZ GÓMEZ DÍAZ, 
MARÍA GUADALUPE JUÁREZ RODRÍGUEZ, ADELA ESTEFANA 
LAGUNAS LÓPEZ, ROCÍO JANET CRUZ CHÁVEZ, FRANCISCO 
BARRETO GLODIAS, ELVIA CHAMORRO MARTÍNEZ Y MA. 
GUADALUPE RUÍZ GARCÍA. 

 

O) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE TRABAJO, PREVISIÓN Y 
SEGURIDAD SOCIAL, INHERENTE A LA PENSIÓN POR CESANTÍA 
EN EDAD AVANZADA DE LOS CIUDADANOS: MARINA LOURDES 
PINEDA FERNÁNDEZ, GUILLERMO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, JAIME 
CRUZ MÚJICA, BERNARDO DOROTEO CARRILLO, ARTEMIO PABLO, 
FAVIÁN, ALFONSO NAVA MARTÍNEZ, JOSÉ NICÉFORO SOLANO 
SOLANO, SALOMÓN URIOSTEGUI RODRÍGUEZ Y YOLANDA 
RAMÍREZ GARCÍA. 

 

 

P) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE TRABAJO, PREVISIÓN Y 
SEGURIDAD SOCIAL, INHERENTE A LA PENSIÓN POR VIUDEZ DE 
LA CIUDADANA MARGARITA PASTRANA PACHECO. 
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Q) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE TRABAJO, PREVISIÓN Y 
SEGURIDAD SOCIAL, INHERENTE A LA PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
DE LOS CIUDADANOS: ESPERANZA ORTIZ RODRÍGUEZ, MARÁ 
ANGÉLICA PORTILLO CÓRDOVA, ROSA ELENA ARANDA REINOSO, 
JOSÉ ARROYO SALGADO, ROSA INÉS MORALES MARES, JUAN 
CARLOS ERAZO GÓMEZ Y ROSA MIRIAM TINOCO RIVERA. 

 
R) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE TRABAJO, PREVISIÓN Y 

SEGURIDAD SOCIAL, INHERENTE A LA PENSIÓN POR CESANTÍA 
EN EDAD AVANZADA DE LOS CIUDADANOS: BALDEMAR NÁJERA 
BOLLAS, EPIFANIO PORFIRIO ÁNGEL Y CAMILO ENRIQUE VERA 
OLEA.  

 
 

S) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE AGUA Y RECURSOS 
NATURALES POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2 
FRACCIÓN VIII, 3 PÁRRAFO PRIMERO, 9 FRACCIÓN II Y 11 
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE FOMENTO DE LA CULTURA DEL 
CUIDADO DEL AGUA EN EL ESTADO DE MORELOS. 

 

 
 

 

T) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE POR 
EL QUE SE ADICIONAN LA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 2, 
RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LA SUBSECUENTE; LA FRACCIÓN 
IX AL ARTÍCULO 4, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LAS 
SUBSECUENTES; LAS FRACCIONES IX Y X AL ARTÍCULO 6 
RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LAS SUBSECUENTES; Y SE 
REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 33; TODOS DE 
LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE DEL ESTADO DE MORELOS. 
 

U) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE  EDUCACIÓN Y 
CULTURA POR EL QUE SE REFORMA LOS ARTÍCULOS 3, 8, 9 Y 11, 
ASÍ COMO LA REFORMA A LA TABLA 2 DEL ARTÍCULO 13, AMBAS  
DE LA LEY PARA ERRADICAR LA OBLIGATORIEDAD DE LAS 
CUOTAS ESCOLARES EN LAS ESCUELAS PUBLICAS DEL SISTEMA 
DE EDUCACIÓN BÁSICA DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
V) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA, RELATIVO A LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO, AL DECRETO NÚMERO 
QUINIENTOS SESENTA Y UNO, POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 5, 6 Y 7 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 
MORELOS. 

 
W) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE TURISMO RELATIVO A 

LAS OBSERVACIONES AL DECRETO NÚMERO CUATROCIENTOS 
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NOVENTA Y DOS POR EL QUE SE ADICIONA EL CAPÍTULO II, DE 
TURISMO DE NATURALEZA AL TÍTULO TERCERO RECORRIÉNDOSE 
LA NUMERACIÓN DE LOS ARTÍCULOS SUBSECUENTES, ASÍ COMO 
LA NUMERACIÓN DE LOS CAPÍTULOS SIGUIENTES.  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

11.- PROPOSICIONES CON PUNTOS DE ACUERDO PARLAMENTARIOS: 

 

A) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARLAMENTARIO 
EMANADO DE LA JUNTA POLÍTICA Y DE GOBIERNO POR EL QUE SE 
DESIGNA AL TERCER SECRETARIO Y TRES SUPLENTES PARA 
INTEGRARSE A LA DIPUTACIÓN PERMANENTE CORRESPONDIENTE 
AL SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 
SESIONES DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE 
LA LII LEGISLATURA. (URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN).  
 

B) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARLAMENTARIO POR EL 
QUE SE EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO ASÍ COMO AL TITULAR DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA A QUE REALICEN OPERATIVOS CONJUNTOS A 
EFECTO DE SUPERVISAR QUE EN LOS PUESTOS DE PERIÓDICOS Y 
REVISTAS, EL MATERIAL CON CONTENIDO PORNOGRÁFICO Y DE 
VIOLENCIA NO SE ENCUENTRE A LA VISTA DE MENORES DE EDAD, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO MARIO ARTURO ARIZMENDI 
SANTAOLAYA. (URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN).  
 

 

C) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARLAMENTARIO POR EL 
QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD CIUDADANA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, C. VÍCTOR HUGO VALDEZ ORTIZ, PARA QUE EN EL 
ÁMBITO SE SUS ATRIBUCIONES IMPLEMENTE UN PLAN 
EMERGENTE CONTRA LA INSEGURIDAD EN EL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA A FIN DE GARANTIZAR LA SEGURIDAD, 
TRANQUILIDAD Y LA PAZ SOCIAL DE LOS CUERNAVACENSES, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS. 
(URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN). 
 

D) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARLAMENTARIO POR EL 
QUE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EN COLABORACIÓN CON LA 
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PROCURADURÍA DEL ESTADO Y EL INSTITUTO ESTATAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL, DEN A CONOCER A JEFES DE SECTOR, 
SUPERVISORES, DIRECTORES Y PERSONAL DOCENTE DE 
ESCUELAS A TODOS LOS NIVELES EDUCATIVOS, TANTO PÚBLICAS 
COMO PRIVADAS, EL PROCEDIMIENTO A LLEVAR A CABO FRENTE 
A SITUACIONES QUE COLOQUEN EN RIESGO LA INTEGRIDAD DE 
LOS ALUMNOS Y MAESTROS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 
GRISELDA RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ. (URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN). 
 
 

 
E) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARLAMENTARIO POR EL 

QUE ESTA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA 
LEGISLATURA, EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO PARA QUE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO Y ACORDE A LA LEY DEL 
DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE PARA EL ESTADO DE 
MORELOS Y AL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO, REALICE LAS 
GESTIONES NECESARIAS QUE CONDUZCAN A LA CANCELACIÓN 
DE LA CARTERA  VENCIDA PARA LOS PRODUCTORES DE AGAVE 
DEL ESTADO DE MORELOS EN BASE A QUE NO SE HA OBTENIDO 
RESULTADOS POSITIVOS DE ESTE CULTIVO, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO GILBERTO VILLEGAS VILLALOBOS. (URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN). 

 
F) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARLAMENTARIO POR EL 

QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL 
AGUA A REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA QUE EL 
PUEBLO DE MICHAPA, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 
COATLÁN DEL RIO, SEA BENEFICIADO CON UNA RED DE 
CONDUCCIÓN DE AGUA POTABLE DESDE LOS POZOS QUE SE 
PERFORAN EN EL PENAL FEMENIL FEDERAL UBICADO EN EL 
KILOMETRO 5 DE LA CARRETERA COATLÁN DEL RÍO-LAS GRUTAS, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS 
AGUILAR. (URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN). 

 
G) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARLAMENTARIO POR EL 

QUE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A INSTANCIAS FEDERALES, 
ESTATALES Y MUNICIPALES PARA TOMAR ACCIONES NECESARIAS 
PARA LA PRESERVACIÓN Y CUIDADO DEL CORREDOR BIOLÓGICO 
CHICHINAUTZIN Y PARQUE NACIONAL EL TEPOZTECO, EL CUAL ES 
UN ÁREA NATURAL PROTEGIDA, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 
GRISELDA RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ EN REPRESENTACIÓN DE LA 
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE. (URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN). 
 

 

H) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARLAMENTARIO A FIN 
DE QUE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y LA SECRETARÍA 
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DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS ACLAREN LA SITUACIÓN DE LAS OBRAS REALIZADAS 
EN LOS ”CENTROS DE ATENCIÓN REGIONALES PARA ADULTOS 
MAYORES Y GRUPOS VULNERABLES”,  DE LOS MUNICIPIOS DE 
ATLATLAHUCAN, COATLÁN DEL RÍO, MAZATEPEC, TLAYACAPAN Y 
YECAPIXTLA, YA QUE LAS TECHUMBRES SE ESTÁN COLAPSANDO 
Y PONEN EN RIESGO LA VIDA DE LOS CIUDADANOS DE ESTOS 
MUNICIPIOS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO JOSÉ MANUEL 
AGÜERO TOVAR. 

 

I) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARLAMENTARIO A FIN 
DE QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS EXHORTE 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE MORELOS PARA QUE REALICE UN CENSO EN EL 
ESTADO Y REVISE QUE LOS CENDIS CUENTEN CON TODOS LOS 
PERMISOS Y LICENCIAS, DE LOS PARTICULARES INCORPORADOS 
AL SISTEMA EDUCATIVO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO 
FERNANDO GUADARRAMA FIGUEROA. (URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN).  

 
J) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARLAMENTARIO POR EL 

QUE SE EXHORTA AL DELEGADO EN MORELOS DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA A CONCLUIR Y EN SU 
CASO, APROBAR EL PROYECTO DE REMODELACIÓN DE LA 
BIBLIOTECA MIGUEL SALINAS, UBICADA EN EL CENTRO 
HISTÓRICO DE CUERNAVACA, QUE LE FUE PRESENTADO POR LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA ENTIDAD, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS AGUILAR. (URGENTE Y 
OBVIA RESOLUCIÓN).  

 
 
 

 

K)  PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARLAMENTARIO A FIN 
DE QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS EXHORTE A 
LOS 33 AYUNTAMIENTOS FORTALEZCAN LA REVISIÓN, 
INSPECCIÓN Y OBSERVACIÓN DE LA ZONIFICACIÓN DE USO DE 
SUELO, ASÍ COMO EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS A LOS 
ESTABLECIMIENTOS QUE SE ENCUENTREN CERCA DE ZONAS 
ESCOLARES O PRÓXIMAS A ÉSTAS, PONIENDO ATENCIÓN A LA 
PROHIBICIÓN DE VENTA DE ALCOHOL A MENORES DE EDAD, Y 
QUE EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE SALUD DEL 
ESTADO, REALICEN UNA CAMPAÑA EN MATERIA  DE EDUCACIÓN, 
PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y SUS 
CONSECUENCIAS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO FERNANDO 
GUADARRAMA FIGUEROA. (URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN).  

 

L) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARLAMENTARIO POR EL 
QUE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SALUD Y LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO LIBRE Y 
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SOBERANO DE MORELOS, PARA QUE CONSIDERE LA 
FACTIBILIDAD DE QUE SEA INSTALADA LA UNIDAD MÉDICA 
“CENTINELA” EN LA DELEGACIÓN INDÍGENA DE TETELCINGO, EN 
EL MUNICIPIO DE CUAUTLA, MORELOS, PERMITIENDO A LOS 
HABITANTES DE LAS COLONIAS QUE CONFORMAN ESTA 
IMPORTANTE DELEGACIÓN ÉTNICA EL ACCESO A LOS 
PROGRAMAS DE SALUD QUE EL EJECUTIVO ESTATAL HA PUESTO 
EN MARCHA PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE EMERGENCIA 
DE LOS MORELENSES, PRESENTADA POR EL DIPUTADO RAÚL 
TADEO NAVA. (URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN). 

 
M) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARLAMENTARIO POR EL 

QUE SE SOLICITA SE APRUEBE LA COMPARECENCIA DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y DE LA DIRECTORA DEL INSTITUTO 
DE EDUCACIÓN BÁSICA, AMBOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, CON EL FIN DE QUE INFORME A ESTA SOBERANÍA LA 
SITUACIÓN QUE GUARDA EL PROGRAMA DE ESCUELAS DE 
TIEMPO COMPLETO EN LA ENTIDAD, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS AGUILAR.  (URGENTE Y 
OBVIA RESOLUCIÓN). 

 
 

 
 

N) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARLAMENTARIO EN EL 
QUE EXHORTA AL EJECUTIVO ESTATAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL, A REALIZAR 
LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES ANTE EL INEGI Y CONAPO 
PARA QUE REALCEN UN ESTUDIO SOCIOECONÓMICO DE LAS 
COMUNIDADES INDÍGENAS ENLISTADAS EN EL DECRETO 2148 DE 
FECHA 29 DE AGOSTO DE 2012, DECRETO POR EL QUE SE CREA EL 
CATALOGO DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” DEL ESTADO DE 
MORELOS Y ESTAS PUEDAN SER CONSIDERADAS EN LOS 
PROGRAMAS SOCALES DEL GOBIERNO FEDERAL COMO EL 
PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA BÁSICA  PARA LA ATENCIÓN 
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PIBAI) DE LA CDI Y AMPLIAR LA 
LISTA DE COMUNIDADES INDÍGENAS DE DICHO PROGRAMA PIBAI, 
CON EL OBJETO DE BENEFICIAR A UN MAYOR NÚMERO DE  
COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS DEL ESTADO DE MORELOS, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO RAÚL TADEO NAVA. (URGENTE Y 
OBVIA RESOLUCIÓN). 

 
O) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARLAMENTARIO POR EL 

QUE SE AUTORIZA QUE LA FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 
SUSTENTABLE SE REALICE A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
ENTRADA EN VIGOR DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO REGIONAL DEL ESTADO DE MORELOS, PRESENTADA 
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POR EL DIPUTADO ARTURO FLORES SOLORIO. (URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN).  

 
 
 
 
 
 
 

 

12.- CORRESPONDENCIA. 

13.- ASUNTOS GENERALES. 

14.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.          

                                                                                                                                                                   


